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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
-.. otarios reciban los números de este 
U)LET»ÍJ, dispondrán que se fije un 
¡umplar en el sitio de costumbre, 
onde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser

vir los B O L E T I N E S coleccionados or-
icnadamente.parasn encuademación, 
(uc deberá verificarse cáda "afiu. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pésetes al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OKI • 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
i'aHe oficial. 

Ministerio do la Gohm'itacióii 
1,'ml orden autorizand-o a Ion Médicos 

titulares para formular, en lo» mis
inos, plazos y -forma • - establecida 
pára los A i/uintamientos, las recla
maciones que estimen pertinentes,, 
referentes a los proi/ectos de clasifi-
raniiin de plazas de Médicos titula-

y • res Inspectores municipales, de Sa
nidad. 

A d m i n i s t r a c i ó n neutral 

'TOISEUNAOION. — Direcc ión general. 
ilo Admin i s t rac ión . — Nombra-

• mientas de Secrétanos de . Ai/un-
tamtentos. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
UOflIRBSO C I V I L 

Servicio do higiene y sanidad pe-
cnantía .—Circulares . 

PARTE O F I C I A L 

'•vania Agropecuaria de la Dipu 
tación p r o v i n c i a i d o L o ó n . .4nuncio 

nnivorstdad de Oviwlo.—-Anuncio 
Admii i i s trnció i i mnuicipal 

Adictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Juat i t ia 
"dieto* de •Juzgado», 
''•éihtla de citación. 

•Anuncio particular. 

S.-M. el E e y Don Alfonso X I I I 
q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 
Victoria Engoma, S . A . K . el P r í n -
3Ípe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Kea l fami
lia, - cont inúan sin novedad-en'su 
importante, salud.- -

lácela día del:')de Noviembre de 1930) 

MINISTERIO DE Ll P C » 
R E A L O R D E N 

Nttni. u m 
l imo. Sr: Publicados en la Gaceta 

de Madrid los proyectos de clasifica
ción do las plazas de Módicos titula
res-Inspectores municipales de Sani
dad de varias provincias, y conce
dido a los Ayuntamientos interesa
dos el plazo de seis meses que señala 
el artículo 10 de la Real orden nú
mero 1.337, da 5 de Diciembre de 
1028, para formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes, han 
sido numerosos los ¡Módicos titulares 
que, por no haber tenido interven
ción alguna en dichos proyectos, 
solicitan de este Ministerio autori
zación para formular a su vez recia 
maciones sobre los mismos. 

A fin de armonizar los intereses de 
los Ayuntamientos y do los faculta
tivos titulares y como mayor garan
t ía de acierto para las resoluciones 
que deba dictar este Ministerio. 

S . M. el •Bey (q. D . g.), de con
formidad con lo dispuesto por la D i 
rección general de Sanidad, so ha 
servido autorizar a los Módicos . t i 
tulares para formular, en- los mis
mos plazos y forma establecida para 
los. Ayuntamientos en.el artículo .10 
de la Real orden de este Ministerio 
de 5 de Diciembre de 1928, las recla
maciones que estimen pertinentes 
con referencia a los proyectos de 
clasificación de plazas de Médicos 
titulares, Inspectores municipales 
de Sanidad, las cuales serán resuel
tas por la Direcc ión general.de Sani
dad, previo informe de los Ayunta-
mieutos interesados y de la Secre
taría de la Asociación de Médicos 
titulares, Inspectores municipales 
de Sanidad. 

L o que ile Real orden digo a V . I . 
para su conocimiento y efectos 

oportunos. Dios guarde a V . 1, mu
chos años . Madrid, 2Í) de Octubre 
d e l » 3 0 . 

M A K Z O 
Señor Director general do Sani

dad. 
CGaceía del día 30 de Octubre de 1930) 
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MINISTERIO DE U WBRBNACIÚN 
D I B E C I O N ( J E N R A L 

D E A D M I N I S T R A C I O N 
S e g ú n comunican las rnspeRtivas 

Alcalrlía,^, un numpliniinnto ilel ar-
ttcnlo 26 del Reglamento do 23 do 
Agosto de 1924, han sido nombrados 
Secretarios, por los Ayuntamientos 
que se indican, los individuos que 
figuran nn la relación adjunta, sin 
que la publ icación de tales designa
ciones signifiquen su conval idac ión 
cuando adoleciese de a lgún requi
sito reglmentario. 

Madrid, 15 de Octubre de 1930. 
— E l Director general, Miguel Sal 
vador. 

Relación que se cita 
Povineia de L e ó n . — P o l g o s o de la 

Rivera , D . Nabor García Dfaz, opo
sitor número 2 á 4 . . 

(Gaceta del «lía 16 de Octubre de 1930) 

flOBIERNO CIVIL DE U PROVWCM 
SERVICIO tlf. HlülF.NE Y SANIDAD PÜCUARIAS 

Cürciilar n." 42 
Habiéndose presentado la enfer

medad mfecto-Gontagiosa denomi
nada «mal rojo» en la ganader ía 
porcina perteneciente al pueblo de 
Benavides del - A3funtamiento del 
mismo nombre, de acuerdo con lo in
formado y propuesto por la Inspec
ción provincial de Higiene y Sani
dad- pecuarias, he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia do la enfermedad infecto con
tagiosa, denominada «mal rojo» en 
la ganader ía porcina del Ayunta
miento de Benavides. 

2. " Señalar zona infecta, los te
rrenos y lócales que hayan sido uti
lizados por los animales enfermos as! 
como todos los que en lo sucesivo 
alberguen animales atacados por la 
mencionada enfermedad. 

3. ° Seña lar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Benavides, 
siendo esta disposic ión ampliable a 
la totalidad de los demás pueblos 
del mismo Ayuntamiento, si en 

ellos se presentasen casos do «mal 
rojo». 

4. ° Ordenar qun los auimalo1! on 
forraos y los snspnchasos pnrmanez 
can separados entro si y lo mismo 
unos que otros rigitrosamente aisla
dos y atendidos por personal expro-
fesamonte destinado al cuidado de 
los mismos. 

5. " Prohibir la venta y la ciren-
d i lac ión de los animales de la espe
cio porcina pertenecientes a las zo
nas que so señala infecta y sospe
chosa, ínterin no so declare oficial-
monto la ext inc ión de la opizootia a 
no ser para conducirlos direotamnii-
to al Matadero en las condiciones 
que al efecto so consigna en el vi
gente Roglamonto de epizootias. 

fi.0 Do conformidad con lo con
signado on el apartado 8." del ar
t ículo 252 del vigente Reglamento 
de epizootias, queda prohibido el 
comercio de cerdos en los lugares 
comprendidos en lo quo. .se seña la 
zona sospechosa, hasta tanto qno se 
declaro oficialmonto la ex t inc ión do 
la epizootia. 

7." Ordenar • que todo animal 
que muera-a consecuencia de la ci
tada enfermedad, sea dostruido com
pletamente por ol fuego o enterrado 
en las.condiciones indicadas en el 
referido Reglamento do epizootias; 
debiendo ser estas operaciones cui
dadosamente vigiladas por la Auto-, 
ridad municipal o persona en que 
ésta delegue. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial; 
advirtiendo que a los infractores se 
les i m p o n d t á las multas a que se 
hagan acreedores y con las que des
de luego quedan conminados, 

L e ó n , 31 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moren 

C i r c n l a r u." 43 
E n cumplimiento del art ículo 1? 

del vigeute Reglamento para la oje 
cución del Real decreto-ley número 
711 del 1.° de Marzo de 1929, se de
clara oficialmente extinguida la en
fermedad infecto contagiosa deno
minada Carbunco bacter ídiano en el 

termino municipal de Quintana v 
Congosto cuya existencia fué derh,. 
rada oficialmento con facha ¡SO .1.. 
Jn l iodn 1930. 

L o queso hace públ ico para geno-
ral conocimiento. 

L e ó n , 3 do Noviembre do 1930 
E l Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

# * 
(ürc i i l ar H." 44 

E n cumplimiento dnl artículo 17 
del vigente reglamento para la ojo 
cución del Roa] dooroto-loy número 
711 del 1." do Marzo de 1929, se c i 
clara ofíciabnnnte extinguida la on-
ferraodad iiifectii-eonttigiosa deno
minada Aborto epizoót ico en el tór-
mino municipal do Villafranea y 
Riaño cuya oxistenoia fué declaraila 
oficialmente con fecha S de Majo 
de 1930. 

L o que se hane públ ico para '¡»í>-
noral conocimiento, 

León 3 de Noviembre do 1930. 
líl Gobernador civil 
Emil io Diaz Moren • 

Orania Mropecnaria 
de la DIpulocióD proiincial 

fle Lein 
Anuncio ..<••,,•-<. 

Disponiendo esta ttranja entro los 
productos recolectados .de las so: 
millas que a cont inuac ión se detn-
I lan, y siendo conveniente a los la
bradores su adquisición para la siem
bra, se ceden a éstos en las condicio
nes1 siguientes: 

Trigo Manitoba, a 50 pesetas Ios-
cien kilos. 

Avena Nogra, a 32 pesetas los ciou 
kilos. 

Avena de las Ardonas, a 32 pese
tas los.cien kilos. 

L o s pedidos se harán por escrito, 
al Director de la Granja , entendicn-
dose dichos precios sin sacó y en 
los almacenes de dicho Estábleci-
m i e n t o . — J o a q u í n L . Robles. 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

Con arreglo a lo dispuesto en 1°* 
art ículos 1.° y 2.° del Rea l decroto 
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ilu 10 del presento mos do Octubre 
y ¡iilículo IB de la L u y electoral tie 
Sanadores de 8 de í 'ebrero de 1877 
,,• halla expuesta al públ ieo , eit el 
«ii ¡o de costumbre de esia Uuivers l 
[¡ni, la lista de los Sres. Catodrá-

IÍUUH, Profesores Auxiliare:', DoctO' 
n s y Directores de los Institutos y 
Ksuiielas uspoeiaies del Distrito uni 
v'i>rsitario a ijuienes la citada L e y 
(tüiicedo derecho electoral, a fin de 
,|iR> pueiíau producir ias reclamacio-
m'á de inclus ión o exc lus ión dentro 
il.'<l término legal o sea, desde el día 
i." al '¿O del próx imo mes de Nu-
viiiubre. 

Oviedo, 31 de Octubre de litóO. 
— K l í iecto'- , I . Qaíceráu. 

Alcaldía comtitucional de 
. Gradefes 

Aprobado pof el pleno do esto 
Avuntamiouto el. presupuesto ordi-
iiiiiio para ol ejercicio de I D c H , 
ijiicda expuesto a l . públ ico en la 
í5ui¡,iotaria municipal por t érmino 
i!o 15 días, iinido el cual y durante 
litro, plazo de ii> días , a contar desde 

M lurminación de-la expos ic ión al 
publico,' podrán; interponerse roela-
umciones ante la D e l e g a c i ó n de l í a -
üiemla de esta Provincia, por los 
nkil ivos señalados on el artículo 301 
liii Estatuto municipal, aprobado 
pui' l loal decreto de H do Marzo de 

(iradvíus, ü l . d o Octubre "de 1930. 
— tíl Alca'dc, Meltiuiadcs Cañón. 

Formada por el Ayuntamiento la 
Imia do mayores contribuyentes, y 
« i número euádúplo al de Couooja-
los míe constituyen el Ayuntamien-
l'i i |Uo tiono.n derecho a elegir com-
\»'emisarios para las. oleciones do 8o-
ii iulóves, queda o^puesta al públ ico 
w la Secretaría municipal a partir 
''i'l día 1." de Noviembre al 20, con 
"I lin do oír reclamaciones, eonfor-

al l leal decreto de 10 do los co-
" i o i i t e s . 

'iradofos, ¡11-da Octubro d o 11)30. 
— ül Alcaldo, Molquiadcs Oañóu. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Formada la matr ícula industrial 
y de comercio que ha de regir en 
este Ayuntamiento en el p r ó x i m o 
ejercicio de 1931, se anuncia al pú
blico para que duraute el plazo de 
diez días puedan examinarla y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinente*, para lo cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de eate Ayuntamiento durante las 
horas de oficina; bien entendido que 
pasado dicho plazo desde la publi 
ca t ión en el BOIETIX OFICIAL de la 
provincia del presente anuncio, no 
serán ateedidas las reclamaciones 
que contra la misma se presenten 

Oseja de Sajambre, 531 de Octu
bre de 1930.—Kl Alcalde, Daniel 
D í a z Caneja. 

Alcaldía comtitucional de 
L a Antigua 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal pennaueulu de este A y u n t a 
miento, ol proyecto de presupuesto 
ordinario del mismo, para el ejerci
cio próximo do l'Jíil, so halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
por el tiempo reglamentario, para 
oír reclamaciones. •-. 

L a Ant igua, í> de Noviembre de 
IDiiO.—1¿1 Alcalde, Cipriano Prada. 

• Alcaldía conatilucional de 
Palacios del S i l 

Con arreglo a lo dispuosto eu el 
Ueal docroto número '2.211 do 10 de 
Octubre ú l t imo y art ículo 25 de la 
L e y do 8 de Febrero do 1877, so 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria de esto ' Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario y para 
oír reclamaciones, las listas de olee-
toros para Compromisarios de Sona
dores. 

Palacios del S i l , 1.° de Noviembre 
do 19.30,— K l Alcaldo, Urisoldo 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario confeccionado para 
el año de 1931, queda expuesto al 

públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio [de quin
ce d ías , para su examen y presenta
ción de reclamaciones, pudiondo 
formularse és tas durante otros quin
ce días m á s , ante el S r . Delegado de 
Hacienda de la provincia. 

Vega de Infanzones, a 4 de No
viembre de l í tSO.—El Alcalde, Joa
quín Santos. 

* 
• * 

Formadas por la comis ión perma
nente del Ayuntamiento de mi pre
sidencia las listas de sus individuos 
y un número cuáduplo de vecinos, 
con .casa abierta que pagan las ma
yores cuotas de contribuciones direc
tas en este t érmino municipal, los 
cuales tienen derecho a elegir com
promisarios para Senadores s e g ú n 
la L e y de 8 de Febrero de 1877, on 
cumplimiento y a los efectos de los 
art ículos 25 y 26 de la misma, se 
exponen dichas listas al públ ico has
ta el d ía 20 de esto mes, a fin de que 
se hagan durante dicho plazo, cuan
tas reclamaciones convengan a los 
interesados. 

Vega Jde Infanzones, a 4 do No
viembre de 1930 .—El Alcalde, Joa
quín Santos. 

. Alcaldía constitucional de 
Bastillo del P á r a m o . 

Formada la lista de electores con -
derecho a.elegir compromisarios en 
la e lecc ión do Senadores, conformo. 
a lo provenido on el articulo 25 de 
la L e y do 8 do Fobroro de 1877, 
desde el d ía primero al veinte do 
Noviombre próx imo , queda expues
ta al públ ico en esta Secretaría para 
oir reclamaciones. 

Bustil lo dol P á r a m o , 1.0 de No
viembre de 1930 .—El Alcalde, T o -
ribio Vega. 

. Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Aprobado por ol Ayuntamiento 
pleno o\ prosupüosto municipal or
dinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto al públ ico en la Sa-
crotaría municipal, por término de 
quince d ías , para su examen y pre
sentac ión do reclamaciones, pudion
do formularse és tas , durante otros 
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quínoa díar más , ante el Sr . Dele-
^aiío de Hacienda de la provincia. 

Fresnedo, 27 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel Abad, Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Gacabelos 

E n virtud de acuerdo del Pleno 
y Comisión permanente de este 
Ayuntamiento de Cacábalos, se saca 
a concurso públ ico la terminación 
de las obras que están iniciadas en 
la Casa Consistorial bajo las siguien
tes 

B A S E S 
1. a L a s obras que haya que rea

lizar, deberán ajustarse a los planos 
y memorias que obra en la Secreta
rla Municipal. 

2. " E l tipo del concurso publico 
es de pesetas cinco mil trescientas 
noventa y cinco con cuarenta cén
timos. 

3. " L a s obras deberán ser co
menzadas por lo menos dentro de la 
decena siguientes al día de la adju
dicación definitiva 

4. a . E l pago de lo que se estipule 
por todos los trabajos en la Consis
torial, lo efectuará el Ayuntamiento 
dentro del mes siguiente al de la 
recepción d é l a s obras 

á," Todo/concursante; deberá 
presentar su propos ic ión en el pliego 
cerrado antes del dia ventioinoo de 
Noviembre p r ó x i m o en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Gacabelos, 
reintegrando su instancia con pól iza 
de 1,20 pesetas e ingresando en la 
Caja Municipal antes de la apertura 
de pliegos, acto que tendrá lugar en 
el mismo Ayuntamiento el día 25 de 
Noviembre del corriente año a las 
doce do su m a ñ a n a , la cantidad de 
pesetas doscientas sesenta y nueve 
con sesenta y siete cént imos , en con
cepto de fianza provisional,; la cual 
deberá ser elevada al doble por el 
concursante favorecido, en el acto 
do adjudicársele por el Ayuntamiento 
la ejecución de las obras definitiva
mente 

6. * E l pago de los anuncios de 
este concurso, será do cuenta del con
tratista a quien se adjudique. 

7. " Antes do recibir deliuitiva-
moutti las obras este Ayuntamiento 

serán examinadas por el técnico que 
la Corporación designe al efecto y el 
contratista deberá reformarlas o 
correjirlas hasta su completa confor
midad con el plano y Memoria indi
cadas. 

E n la Consistorial de Caoabelos, 
a 30 de Octubre de 1930.—El Alcal -
Cesáreo Garnelo 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garcia 

Confeccionada la matricula in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año 1931, queda expuesta al pú
blico en Secretaría municipal poi' el 
término de diez días para oir recla
maciones. 

Pobladura de Pelayo García, 2 de 
Noviembre de 1930. E l Alcalde, 
Ju l ián D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Raneros 

Formada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la correspondiente 
lista de los individuos, que .compo' 
nen el mismo y de un número 
cuadruplo de vecinos con casa abier 
ta- con-: derecho a- elegir Compro
misarios .para la' e lecc ión de Sena-
dores,"se halla expuesta al público 
en ¡a Casa Consistorial .hasta el día 
20 del corriente, a los eteetos de 
reclamaciones. 

E l Burgo Bañeros a 1¿U de No
viembre de 1930.—El Alcalde, Gre 
gorio Casoallana 

Alcaldía constitucional de 
Villadbispu de Otero 

Confeccionadas las listas de ma
yores contribuyentes a quines co
rresponde tener voto para Compro
misario en la elección de Senadores, 
por el Ayuntamiento de. mi presi
dencia, con arreglo a lo d ispuuestó 
en el Real decreto de la Presidencia 
del Consejó de Ministros de 10 de 
Octubre ú l t imo , quedan expuestas 
al públ ico en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento y en la Se
cretaría municipal, hasta el 20 del 
actual, para oír reclamauioues. 

Villaobispo, 1." do Noviembre de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Pablo Alonso. 

Por la presente se con -oca u J u,. 
ta general a todos los usuarios ttu..;,, 
rsgantes como industriales ilr 
presa de Villaobispo de Otero. t(lll 
objeto de aprobar, si procede, ¡¡|. 
Ordenanzas y Reglamentes de ;u 
Comunidad de regantes y moIiiif,i,K 
en const i tución de Villaobispo i,. 
Otero. 

L a reunión tendrá lugar eu .1 
local escuela do Villaobispo, a lu^ 
cuatro de la tarde del 21 de Dicieui 
bre de 1930. 

Vi l lobispó , a 30 de Octubre d» 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Pablo Alonan 

Alcaldía constitucional de 
Víllademor de la Vega 

E n cumplimiento del R e a l dei-iv-
to número 2.211 de la-; Presidencia 
del Consejo de Ministros, se hal la 
expuesta ál públ ico y por - t é m i i w 
de quince días en ¡a Secreter/a <li 
este Ayuntamiento las listas de ck-i 
tores para Compromisarios de• N -
nadores, con arreglo a lo dispucsM 
en la ley de do 8.de Febrero do 1ST , . 
a los eteetos de oir reclamacioiu.;. 

Ví l lademor de ¡a Vega, 1 de ¿Vu-. 
viembre de 1930. — E l A l e a U , . 
Marcelino R a m ó n . 

: Alcaldía.constitucional ríe 
• .-• fiiaño • 

,.. Gonioccionada la lista d e maye 
res contribuyentes de este Mu un-1 
pío con derecho a sufragio para J, 
elecc ión de Senadores, queda ex
puesta al públ ico en la Secrotuna 
municipal desde el día 1 al 20 >'• 
Noviembre próximo, durante . cuy 
periodo do tiempo ¡juodon prusou-
tarse por les interesados las ruda-
macioues que contra la misma csfi 
meu oportunas. 

También y e ü ' igual forma qucik 
expuesta al públ ico la uiatrh'iil' 
industrial que ha de regir en d 
próx imo , durante el plazo de dic 
días , contados desde la publicaei"^ 
de este edicto en el BOLETÍN OrH'i »'• 
de la provincia. 

Eiatlo,-80.de Octubre de 1 9 ^ ' 
E l Alcalde, Manuel Ortiz. 
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Alcaidía constitucional ¡le 
Cintierna 

l'or espacio do diez días , a ountar 
(l. i siguieute a apareeer publicado 
t-sto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

la provincia, estará de inauifies-
[o ;il público ni) la Secretaría mu 
nkipal la matrícula industrial de 
i'-tu Ayuntamiento formada para el 
jiióximo año de 19(31, durante cuyo 
ji'azo los comprendidos ou ella po 
ilráu examinarla y entablar las re 
uhtraaaiones que sean justas. 

Uistierna, 30 de Octubre de 11>CJ0. 
— Ül Alcalde, E . Corral 

AlcahUa constitucional de 
Villaquilambre 

Uesde el día de hoy hasta el 20 
tlol corriente mes quéda expuesto al 
público, para oír reclamaciones, en 
el tablón de anuncios de la casa 
umisistorial dé este Ayuntamiento, 
la* listas de los individuos que in 
logran .este Ayuntamiento y .un nú-
wijro cuadruplo de vec inós con casa 
abierta de mayores contribuyentes 
.me tienen derecho a elegir los Com-
uroinisarios ^para la e lección de Se
nadores, con arreglo a lo dispuesto 

••<•inla-Ley-.de 8 de l'ebrero de 1S7T 
v lleal: decreto de'10 ,do Octubre 
Ultimo; - ••••.. . . . . . . • 
• Villaquilambre, 1." de Noviembre 

i l r l S W O . - l i l Alcaldéi Primit ivo do 

•'.(íclis f",::y['^:Ü::;i':^:X ••-••̂  
Akaldia constitucional de 

Vea 
L a matrícula industrial do este 
liiHaiiueiit'j iormada pura ul ano 

: • se llalla expuesta al publi 
ew cu la Secretaría municipal por el 
IIIÍIKO de.diez días , para oír reda-
ujiiuionts. 

üuti, 80 de Octubre du IDUO. — E l 
Alcalde. Leónides Conde. 

Alcaldía conxtitucional de. 
Vcqa de. Vulcarve. 

['"ermada la lista de elouturos cou 
'• lucho a elegir Compromisarios 
l'-iia las elecciones de Senadores 
'l'ie puedan ocurrir en el próx imo 
uní du lyiSl, do conformidad a lo 
i^imeslo por el l ieal d«creto do lu 
l'icsideucia del Consejo de Minis

tros de 10 de Octubre ú l t imo, queda 
expuesta al públ ico ou la Secretaría 
de esto Ayuntamiento para oir re
clamaciones desde el día de hoy 
hasta el 20 del actual inclusivo, 
para que los que so crean perjtidi 
cados ou su derecho puedan enta
blar durante dicho plazo las recla
maciones que estimen pertiuentes, 
pues pasado esto, no serán atendi
das ninguna de las que so prosen-
teu. 

Vega do Valcarco, 1." de No
viembre de IDüO.-EI Alcalde Aqui
lino Losada. • 

• Alcaldía- constitucional de 
Peranzanes 

Se halla expuesta al público para 
oir reclamaciones y por el plazo le
gal en la Secretaría de este Ayun
tamiento, la re lación de mayores 
contribuyentes en ñ á m e l o . cuadru
plo al dé Sres.- Concejales de esta 
Corporación con el derecho a elegir 
Compromisarios para Senadores en 
las elecciones que pudieran cele
brarse durante el año actual o- su
cesivo. - .... 

Peranzanes, 1. • de Noviembre de 
1930. - E l Alcalde, Uer inán, l í a -
món. ;.. .:, .,. ,•• 

Alcaldía comtitucional de 
ValdeiTiw.da- :•• 

/ Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el egerciuio do 
lí)cü se halla expuesto ul publico ou 
la Secretaría municipal por termino 
de quince días, durante cuyo plazo 
y quince días mas. cualquier habi-
taulo ilel termino podra iiitcrpouer 
rcclaiuacioues. do conlormidad cou 
el articulo ¿ 0 0 y s i j íu ienles del E s 
tatuto municipal. 

* 
••¿ * • 

Aprobada por ol pleno do este 
Ayuntamiento la ordenanza pura la 
exacción del iiupuesto, por prestu-
ción de servicios, por rocouocunlen
to domiciliario do las reses de corda, 
se halla expuesta al público por es
pacio de quince dias, bn la Seoro-
tarÍK municipal, d u ra M te cuyo plazo, 
los habitantes do esto término muni

cipal podrán presentar cuantas ro-
clainacionus croan convouioutos. 

• • 
Aprobadas definitivamente las 

cuentas muuicipales de esto Ayun
tamiento correspondientes a los ejer
cicios do 192;} al 192'.), por el pleno 
de este Ayuntamiento, so anuncia al 
públ ico p^r medio del presente edic
to en el LIOLUTIN OFICIAL, de con
formidad cou ¡o preceptuado por el 
articulo681 del Estatuto municipal. 

* 
* # 

Formadas en 1." del actual pol
la Comisión permanente la lista de 
Concejales que conipouen el pleno 
del Ayuntamiento y de un número 
cuadruplo de vecinos con casa 
lib erta que son los que pagan 
mayor cuota por coatribucionoj di
rectas,.en el termino, y que tionen 
derecho al nombramiento de com
promisario para las elecciones de Se
nadores, que puedan verificarse du
rante e l á ñ o dol'JLU, se hallan de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
para que durate el plazo do 20 días 
puedan ser examinadas y pres^tiÍMt' 
ante la citada Cj in is ióu las reclama
ciones que se crean convenientes. 

i o r m a d a por esta A l c a l d í a ¡a 
matrícula do coutribuciou industrial 
para el próximo eiercicio ile- l í W l , 
se halla expuesta a! publico oor es
pacio do diez días para oír reclama
ciones- ' • ' : " • -

Valdorruedu, vi rio Noviembre do 
U W O . - E l Alcalde, Giiillerun.) do 
la Vega 

A'caldia constitucional d e 
liei'cianox del Oamino 

So hayan expuestos al publico en 
la Societaria del Ayuutamieiitu du
rante los plazos rog a m ó n t a n o s , a 
los electos do su oxainou o intorpo-
.sioión do reclamaciones, los douu-
inodtos siguientes: 

llepartiimouto do rustica y pecua
ria para ol ano 19¡jl . 

Listas de edificios y solares para 
el mismo año. 

Matrícula industrial para ul cita
do año . 

Liarciaiios del Caiuiiio, 2-1 do O c 
tubre de lyilO. — E l Alcaldo, F e l i 
ciano Quintana. 
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" ¡n H' 

* * 

Alcaldía conutituctonal de 
Boto y Amio 

K u uumplimiunto dul art ículo 25 
ilu la loy ilo 8 da Fubrero de 1877, 
usto Ayuutamioiilo ha formado Jas 
uorrespondiuutos listas do sus mdr 
viduos, y de un numero cuadruplo 
ilu vecinos del mismo pueblo, con 
uasa abierta, que son los que pagan 
mayor cuola de contribuciones di-
rootíi.-i sin acumulación de las que 
puedan satistacor en n i n g ú n otro; 
uuyas listas, insiguiendo lo precep
tuado un iliclio artículo, se fijan des» 
ilu lioy en ¡a parte exterior da la 
Casa capitular, y quedaran expurq 
tas al publico hasta el día veinte del 
actual a fin de resolver el Ayunta 
mionto, un oonformidad al art ículo 
21), las reclamaciones que su hagan 
en dicho termino, antes del día pri
mero do Febrero. 

Soto y A mío, l . " da Noviembre 
do 1930. - E l Alcaldo, Isidoro Gon-
zalez. 

A'caldta eonitlttu'eumai-de. 
CubiUax de los Oteron : 

So llalla expuesta al publico paru 
oír, roulaniacionts hasta el día 20 
dol actual, en la Secrr'taría de este 
Ayuntamiento, lavhsta de contribu
yentes en número cuádruple al de 
Cone ja l e s do este Ayuntamiento 
con derecho a elegir Compromisario 
para las elecciones do Sunadoros. • 

Cubillas . de los Oteros-1." do no
viembre de 1930. - Kl Alcalde/ 
I'austmo Caballero. 

Alcaldía conutitucumal de 
Valleallo 

P a r a oír reclamaciones y por el 
plazo de ocho días su hallan expues 
los al publico en la ¡Secretaria de 
ostu Ayuntamiento los repartiinion 
tos de territorial por los conceptos 
do rustica y pecuaria y listas do ur
bano para el ano 1931 y por ol plazo 
e l i d i ó / días la matrícula industrial. 

Vallu-iillo, 24 de üutubro do 1930. 
— E l Alcalde, David Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Cantillo 

Quedan expuestos al públ ico en 
Ju Secretaría municipal con el fin do 

oír reclamaci ores, los documento3 
siguientes! 

E l presupuesto ordinario para el 
próx imo ejercicio de 1931 por el 
plazo que fija el ultimo párrafo del 
articulo 4 del .Reglamento de la H a 
cienda municipal. 

L a ordenanza para la exacción 
del arbitrio municipal, consignada 
en el capí tulo 8.° del presupuesto de 
ingresos, por el servicio del recono
cimiento de resus de cerda, asi como 
también la correspondiente al arbi
trio sobre carnes frescas y saladas, 
ambas eü el plazo quo fija el articulo 
1)22 del Estatuto municipal. 

Quintana, ó do Noviembre de 
Í 9 3 0 . — E l Alcaide, Inocencio C i -
bero. 

. Alcaldía constitucional de 
Villabhno 

Cumplimentando el l iea l decreto 
numero 2.211 de la Presidencia riel 
Consejo de Ministros inserto en ,1a 
Gaceta del día 12 del mes actual y 
conforme al capí tu lo 4:" de la L s y 
de 8 do Febrero de 1877, se hallan 
expuestas al publico ou la Secreta
ría del Ayuntamiento, las ••lístaselo 
electores con derecho a elegir com 
promisanos-parai las do Senadores 
que se celebren durante el avio do; 
1931, .con-objoto de oír ^reclamacio--
nes. 

..VillablinO, 29,de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, M. Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
•-. Noceda 

Aprobado .por el Pleno de este 
Ayuntamiento ol presupuesto ordi
nal lo para el. eiercicio de 1931, que
da expuesto al publico, en la Secre--
tana municipal, por termino de 
quince días , finado el cual y durante 
otro plazo de quince d ías , a contar 
desde la terminación d é l a exposi
c ión al publico podran, interponerse 
reclamaciones ante la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda do esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

u O 

E n sesión ordinaria dul 31 de Oc
tubre ú l t imo y por el Plono del 

Aynn'amiento, previa unanimiih,,; 
han sido aprobadas defínilivaini ^. 
te las Cuentas municipales con,., 
poutiienteá á los ejoroicios do J'.i^., 
a Í9^9 inclusive. 

L o que se hace público üii c u í n -
plimiento a lo prevenido en el m 
ticulo 581 del Estatuto municijml. 

' o 
o o 

Confeccionada por la Oomisiún 
permanente la lista de los mayon-
contribuyentes en un número cuú 
drnplo al do concejales, con derecho 
a toma; parte en las elecciones de 
compromisarios para las de Senado
res que ocüi'ran durante el próximu 
afio de 1931, se, halla expuesta al 
público, por el jjlazo de quilico díus 
en la Secretaría municipal, a lin i¡« 
oir reclamaciones. 

Noceda, 3, de Noviembre de 1930. 
— E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

. Alcaldía constitucional de. 
. Santiajjomillas 

L a lista de electores para Com
promisarios de Senadores que. se 
formará por este Ayuntamiento cun 
arreglo a la ley de 8 de Febrci» 
de 1877, un cumplimiento.dol Itoii 
decretó n.ü. 2.211; fecha 10 do- Ic-
oorriontes, de la .Presidencia del • 
Consejo de Ministi os, permanecerá 
expuesto al público ou Ja'SeerelanV 
do este Ayuntamiento, desde el día 
l.V al 20- du. Noviembre próxini ), 
ambos inclusive, conforme al expre
sado Decreto, a fin de oir" reclama-
cioues. 

Santiagomillas, 30 do Octubre de 
13ÍX); - E l - Alcalde, l iamiro Alousu. 

. Alcahtia constitucional de 
Algadefe 

E n cumplimiento a lo pruecplua-
do ou ol Ueal decreto núm. 2.211 
do la Presidencia del Consejo (I1' 
Ministros do focha 10 do Octubi" 
úl t imo, y con arreglo a lo dispuosi" 
en la L e y de 8 de Febrero do 1SÍ < 
y tramitación señalada en ol Capi
tulo 4." de la misma, 'se halla íi i" 
mada la lista de un número cuadni-
plo al de Concejales de iiidividui -
mayores coutribuyentos con oasH 
abierta ou esto Municipio con den" 
cho a la e lecc ión do compromisaria 



|i;im la de Sonadores, la e u a ! so ha-
¡hx ((xpiiest-a al públ ico on la Sfiero-
1:1 ría municipal pnr lérmino do ve ín-
,,. lías a los ofeclos de oir roolaraa-
r ¡ . l | l P S . 

Al^adofe, 3 do Noviombrn do 
1!«(). — E l Aloaldo, Gabriol l lamas. 

Alcaldía constitucional de 
Antorga 

Habiéndose formado en sesión do 
twia fecha por la Comis ión munici-
pnl permanento la lista provisional 
do los Sres. Concejales que compo-

| iimi esto Exorno. Ayuntamiento y 
iln los mayores contribuyontes que 
limien derecho a la e lecc ión de cora-
prumisarios para la de Senailores, 

> halla expuesta al públ ico , desde 
I ri día de hoy hasta el 20 de este 

mi>s en. cumplimiento do lo preve-
iiiilo en él art. 26 de la L e y de 8 de 

I'ubroro do 1877 y Real orden de la 
iVaidoncia do 10 de Octubre úl t i -

I mi) y a los efectos determinados en 
i expresada ley. 
Astorga, 1." do Noviembre de 

M e ! « 3 0 ; - E l Alcalde, • Blas Mart í -

Alcaldia constitucional dfi . . 
Fresno, de la. Vega • 

Knrmadas las listas do los indivi-
iluns que tienen derecho a voto 
pura elegir Compromisarios , para 
¡as «lecciones de- Senadores, por el 
Ayuntamiento so hallan expuestas 

I «'público hasta el d ía 20 del actual 
I imi a oir reclamaciones. 

Igualmente y por un plazo de 
l'iiiine díatf se halla de manifiesto a l 

i p'ii'lico en : la Secretaría de - este 
^juntamiento la matr ícula do in-
'''i^lrial para el año de 1931. 

''O que se hace públ ico para ge-
| «''ral conocimiento. 

l'1!'3sno de la Vega, 3 de Noviem-. 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Podro 

I i:,ii pintero. 

Alcaldía conutitucional de 
Ponferrada 

'' ormada y aprobada la lista de 
','fi ''ontribuj'entes que con el Ayun-

I 'wiunnto tienen derecho a elegir 
'"npromisarios para la de Senado-I <:, 

tt;:i que se celebren en la provincia, 

queda expuesta al • públ ico en el ta
blón do edictos do esta Casa-Consis
torial por tiempo do vointo días do 
conformidad a lo dispuesto en el a r 
tículo 28 do la L e y do 8 de Febrero 
de 1877, a los efectos do reclama
ción por los que se cr i ian agravia 
dos. 

Ponferrada, 1 do» Noviembre de 
1930.—El Alna'.dn, Manuel A r a -
mondía . 

Alcaldía constitucional de 
, Villamandon 

Se hallan expuestas al públ ico on 
la Secretaría municipal por el plazo 
reglamentario do veinte días , las lis
tas de electores con derecho a elegir 
compromisarioe para'elecciones de 
Senadores que puedan verilicarse 
en el año actual. 

Villamandos, l.u de Noviembre 
de 1930. — E l Alcalde, Santiago L o -
rezan». 

Juzgado de primera instancia de. 
Sahagún 

-Don Mannel Morales D a r i , Juez de 
•r primera instancia de la v i l la de 

S a h a g ú n y su partido. 
Por el presente,.hago saber: Que 

on este de mi cargo, se siguen autos 
do juicio ejecutivo, instados por el 
Procurador I ) . R a m ó n F e r n á n d e z 
Hernández en nombre del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de L e ó n , 
contra : D . Santiago y D . T o m á s 
Huerta Ar ias , vecinos de esta locali
dad, sobre rec lamación de mil seis
cientas pesetas de principal, cuaren
ta de mora y costas; en cuyos autos 
y a instancia del Procurador señor 
F e r n á n d e z , he acordado por provi
dencia de esta fecha, sacar a primera 
subasta y término de veinte días el 
derecho a retraer d é las fincas que 
se embargaron al ejecutante D . San
tiago Huerta Arias , sobre las si-
•guientfes fincas: 

l . " U n molino liarinerc, sito en 
término municipal del lugar de So-
tillo, Ayuntamiento de Joara, a la 
E n c i n a , con dos -piedras, motor a 
gas pobre y demás artefactos y en 
seres propios de esta industritria, 

con casa habitación y cuadras, cuya 
mf'dida o extens ión so ignora, y l i :-
da: por la derecha entrando, con ca
mino do Sotillo a Joara; izquierda, 
con tierra de herederos do Pedro (í u-
tiérroü y T o m á s l íuor ta ; espalda y 
frente, con la presa; tasado el dere
cho do retraer de dicho molino on 
dos mil cuatrocientas setenta y cineo 
pesetas. 

2." U n a tierra, en ol mismo tér
mino que la anterior, do nuevo oo!o-
mines o. 19 áreas y 26 cent iáross , 
linda: Saliente, con Malecón do la 
Presa; Mediodía, can Teófilo (ílutió-
rroz; Poniente, con ol molino descri
to y Norte, con reguera; tasado ol 
derecho.de retraer de-dicha finca en 
veinticinco pesetas. 

L a subasta tendrá lugar on la sala 
audiencia de este Juzgado ol día 
veintinueve de los corrientes y hora 
de las once de su mañana en la sala 
audiencia do osto Juzgado, bajo las 
bases y condiciones siguiontes: 

1. " Para tomar parto en dicha 
subasta, los licitadores deberán con • 
signar previamente en ¡a mesa del 
Juzgado, el diez por ciento dol valor . 
de dichos bienes, sin cuyo requisito, 
no se admit irá postura alguna, así 
como si no cubren las dos torceras 
partes del valor de la tasación. 

2. a Que el rematante tiene que , 
conformarse con la escritura; que on 
su día le otorgue el Juzgado, por 
salir esta , subasta sin suplir t í tulos 
de propiedad de .dichos bienes, sin 
que tenga derecho a reclamar otros y . 
que la certificación de cargas se 
halla de manifiesto en Secretaría 
hasta el acto del remate. 

Dado en S a h a g ú n a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta. 
—Manuel Morales D a r y . — E l Sacro-
tario Ledo. , Matías García. 
• - y . Í f O. P . 522 

! ^ / Juzgado Municipal de León 
Don Francisco MoIIeda Gárces , Juoz 

Municipal de esta ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que en el juicio ver-

val c ivi l número 665 del corriente 
año , seguido en este Juzgado a ins -
tancia del Procurador D . Nicanor 
López en nombre de L a Caja do 
Ahorros y Monte de Piedad contra 
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Don Jul io Oasasola ríe Contra, y su 
esposa D." Antunia Campólo, veci
nos da Ponfunmla, doclanulos «n 
vcholdia sobro pa^o Aii noveoiontas 
poseías so rli(!ló sontonoia cuyo on-
oaheüamienlo y parto dispositiva 
son como sigue. 

Sontciioia. — U n la ciudad de L e ó n 
a vointimiovo de Octubre do rail 
novooientos treinta el S r . Juoz Mu 
nicijial ]>. Francisco Mol leda (Jaree 
habiendo visto los presentes a u t o s 
do juicio verbal c ivi l seguido entre 
partos de la una como demandante 
i) .-Nicanor Lopes! Fernández Pro
curador del Monte do Piedad y Caía 
do A l i ó n os de L e ó n y de la otra como 
domaudado D . Julio Oasasola de 
Contra y s u esposa D." Autonia 
Campelo ambos vecinos de Ponfo-
rrada sobro pago de pesetas y , 

Fal lo .—Que debo de condenar y 
condeno a D . Jul io Casasola Contra 
y su esposa 1). ' Antonia Campelo 
Secano a que luego que esta senten
cia sea firme, abone al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de L e ó n 
solidariamente la cantidad de nove 
o lentas pesetas que les ha reclamado 
por el concepto que expresa la de-

, manda; intereses prestados - en , la 
obl igac ión , derechos de Procurador 
y todas las costa. • 

. .As í , , por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en los estrados del Juz
gado, lo pi on unció mando y firmo: 
—Francisco Molleda. — Hubricado. 
— L a anterior sentencia fuó publi-
blicada en al mismo día dn su fecha. 

•¥ para que la sentencia inserta 
sea notificada a los demandados ex 
p i d o el presente para su inserción 
on el l i o L E T i N OFICIAL do la provin
cia, en L e ó n a treinta y uno de Oc
tubre do mil novooientos treinta.— 
Francisco Molleda. - Expedito Mo-

; v .«-- / W . P . . . 5 1 8 
* * * 

.Don Francisco Molleda ( í a r c é s j j u e z 
municipal do la ciudad de León , 
lingo saber: Que para hacer pago 

a .O. Antonino Arrióla S á n c h e z , la 
cantidad-do setecientas noventa y 
nueve pesetas cou diez cént imos , en 
el ju ícto verbal c ivi l que entabló en 

p.n esle Juzgarlo con el número 10 
lí)iJ0, contra Victoriano AU'ayar.e, 
vecino do Mansilla de las Mu'as, 
en ojocución de sentencia, se saca a 
públ ica subasta bajo el tipo do su 
tasación ol automóvi l de l ínea , mar
ca Doge, mat i íon la do L e ó n , n ú 
mero mil cuatrocientos cuarenta y 
dos, motor número sesenta y siote; 
valorado en la cantidad de ocho mil 
pesetas, el cual ha sido embargado 
a dicho ejecutado en el juicio de re
ferencia y para responder de las 
cantidades a que fué condenado. 

Condiciones de la mbasta 
L a subasta tendrá lugar on este 

Juzgado el día trece de Noviembre 
próx imo y hora de las doce- dé su 
mañana . 

No se admit irán posturas , que no 
cubran por lo menos las dos terce
ras partes de su tasación; advirt ién 
dose que para tomar parte en la 
misma deberán los interesados con
signar previamente sóbrela mesa del 
Juzgado el importe; del diez por 
ciento del importe de su ava lúo . 

Dado en L e ó n a veintinueve, de 
Octubre de mil novecientos treinta. 
E l Juez municipal, FianciscoiMó-v 
U e d a . - P . S. M : E l Secrétário , E x 
pedito Moya. . 

' , , 0 , P . ~ c m . : 

Jugado municipal:de Bembibre 
Don Modesto Fernández•".'Qiaijáá, 

Juez" municipal súplenté,; en f'ún-
oiones de esta vi l la y sa términó. 
l lago saber: Que cumplimentan

do orden de la Superioridad y por 
haber quedado desiertpy el concursó 
de traslado, se anuncia'; a turnó li-' 
bre la vacante del cargo de Secre? 
tario suplente de este Juzgado mu
nicipal a fin ríe. que los. aspirantes 
presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría durante el término de 
quince días , con los documentos jus
tificativos correspondientes, á con
tar desde la inserción del presente. 
" Dado eu Bembibre del Bierzo a 
30 Octubre de 1930. Modesto F e r 
n á n d e z . — P . S. M . : Carlos L u i s A l -
varez, Secretario. 

Juzgado municipal de Pola de. Gardán 
Por el presente edicto so cita a 

J u a n Pereira Cuell , natural de Por

tugal y domiciliado que fué un |,,, 
Barrios do fiordón, ho3' en igiu 
do paradero para que el d ía quii,,., 
de Noviembre, a las once de la i,,., 
ñaña, se presente en este Juzga,!, 
para contestar ál juicio de faltas .MI, . 
contra él se sigue dimanante de' i-, 
causa n ú m . 44, rollo n ú m . (!()(> ^ . - i 
corriente año, del Juzgado do U 
Vecilla, bajo apercibimiento qni- si 
no comparece ni hace usó del dei,-
cho que la L e y le concede, le panuú 
el perjuicio consiguiente. 

Pola de Gordón , 1.° de Novieni 
bre de 1¡)30.— E l Jue/,, Arturo C,,. 
lleja. — E l Secretario, Juan Llama'-. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D . Man-

vilio García Carcedo, en •ignoradn 
paradero, para que el día vointiein-
co de Noviembre próx imo , a 11-, 
once horas, comparezca ante osif 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
acompañado de su hombre bueno, 
para contestar a la demanda de con
ci l iación contra.é l y otros, promovi
da por D . Saturnino García Fernán-
dez, de esta vecindad, petición i' 
inscripción de una venta en el 1!>»-
gistró dé la Propiedad y. otros ex-
tremos^bajó:; apercibimiento, de iUr 
él acto por intes íádo • con las costas. 

Asi/ lo mandó el S r . Juez muñir i-
paí;de ésta c a p i t á l D . Francisco M r -
í léda. Garcés , .eiir"p"roveído: do .-osla-
fecha dictado* éfi'tíicha .demanda.: 

Y para layjcitación', ile aquel de,-; 
mainladof firmo ia:presenté':en, Lf1'1» 
á yemticinpo de'^0"ctúbre.de. .mil ii"-
• v e c i é n t o s ^ í r e i r i t ó ; É l - , Secretari i, 

•edito .Moya. 
: " O. P i - O á O 

ANUNCIO PARTICULAR' 

OOSVOCATOIUA 
; Habiendo sido aprdbadós en Jii i i f a; 

general por la comunidad de redan
tes de la «Presa dé los Molinos», 1 
proyectos de .ordenanzas y UcS^ 
mentos;por donde se han de rej.-ir 
usuarios del agua de dicha presa, -
hallan expuestos al público por PS|> 
cip de treinta días , a Contar de: w 
publicación de la presente en 
BOLSTK OMOIAL de esta provine i. 
en el domicilio del Secretario ,; 
dicha comunidad, D . J o a é A l v a i ' 
Llamas, , vecino de C a m p ó y S a i u 1 
báñez , al efecto deo ír reclamación1" 

Cuadros, a 7 de Noviembre <. 
1930.-E1 Prasidente, Ambrosio l'1'1'' 
nández. / . / gX-P.—W' 

Imp. ^ e ' l a D ^ p U ^ á n provicr^1 


